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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.
recaudado por Le Roussillon .

Francos. Cénts.

Concejo de Ría et S ira eh .........................  36425
Idem de Saint H ip p olyte........................... 50
Idem  de M aury ................... . .  27*50**
Idem  de F o sse ..................        7-60
Idem de Arboussols  ..............  1442Q
Idem  de F illo ls .. .............    5 ‘30
Idem  de Ur ...........    50475
Idem de Frouillas . . .     ................. 15425
Idem de Baho......................  9435

Total  .......................  21642G

Concejo de Banyuls-sur-M er   4945Q
Idem de Montesquieu  ............................... 25
Idem de Yillelongue-dels-Mouts  31440
Idem de Salláronse................. . ...................  32425
Sexta lista de Le R ou ssillon ..................... 56
Concejo de O ponl.........................................   59‘70
Idem de Saint Nazaire.........................   25

Total  ................  278*88*
•»

Concejo de l i le  .........   120‘80
Idem de Saint Jean-Pla-de-Cors   'f 7410
Idem de Saint G en is ........................ 14
Idem de Saint Laurent de la Salj&ugne. .  80475*
Le Bar car é s .........................    14460
Concejo de Prats-de-M ollo.......................... 31410
Idem de Montner  ............................ . .  53£95

Total. . . . .......................  322430
Concejo dé Saint P a u l ................... .............  106450
Idem de Canet ................................   22435
Idem de Béiesta...............................................  3
Idem de Mont-Louis..................    56450
Idem deM atemale..............................    236490
Colectas en varias parroquias ............ 348475
Cafó Targues-Baixas    .............. . . .......... 18445
Café de la Paz-Salses . . . . . .  26

Total .................................  818445

Concejo de B a lie .....................................  6*50
Idem de M arquixanes .......................  20
Mr. Biseaye, fond ista .................................... 50
Concejo de Mosset................................   11495
Idem de Sahorre.......................   67485

• V

Francos. Cénts.

Idem de P rades...............................................  39
Idem de Joch .................................................... 11490
Idem de F o n ta v el .................................  37450
Idem de Corbére..................     1045Q
Idem de Campóme.......................................... 2645Q
Idem de N efñ ia eh .  ...................................  I I
Idem de Saint M arral...................................  4465
Idem de Rhodes.................... ....................*. ^‘30
Idem de Palalda..............................................  10l90
Sociedad de la Humanidad P erp iñ an .. .  21430

T o t a l .......................  335405

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
E xcmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de Y. E., fecha 22 de Mayo próximo 
pasado, en la que participa á este Ministerio que el Mé
dico primero de Ultramar del Ejército de la isla de Cuba 
D. José Vedruna y Fiol , al que por Real orden de 15 de 
Noviembre del año últim o se le concedieron dos meses de 
próroga á Ja licencia que por enfermo disfrutaba en la Pe
nínsula, no se ha presentado en la referida isla á pesar del 
tiempo trascurrido, ignorándose su paradero á pesar de 
las gestiones practicadas para averiguarlo. Enterado S. M. 
el PtEY, y de conformidad con lo que Y. E. propone, ha te
nido á bien disponer que el expresado Médico sea dado de 
baja definitiva en el Ejército, y que se publique esta reso
lución en la Gaceta oficial á fin de que, llegando á cono
cim iento de todas las Autoridades civiles y m ilitares, no 
pueda ese interesado aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando no obstante sujeto á ia responsabili
dad en que haya podido incurrir si se presentase ó fuese 
habido.

De Real órdén lo digo á V. E: para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de'Junio de 1880.

ECHAVARRÍA.
Sr. Director general de Sanidad militar.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde y Concejales del A yunta
m iento de Monteagudo contra una providencia del Gober
nador de la provincia de Cuenca, que declaró nulos los pro
cedimientos ejecutivos contra los bienes de D. Tomás Her
raiz, Alcalde que fué hasta Marzo de 1877.

Exponen quelacitada providencia mandando desembar
gar los bienes y devolverlos al interesado está en contra- 

! dicción con lo dispuesto por la Administración económica: 
que por orden de esta, y en virtud del Real decreto de 10 
de Abril de 1877, se instruyó expediente para hacer efec
tiva la cantidad que el pueblo debia al Tesoro por el im 
puesto de consumos correspondiente á los años 1874 á 1877, 
y un Comisionado de la misma Administración procedió á 
embargar bienes de los Concejales que cesaron en 1.* de 
Marzo de 1877 por resultar que la mayor parte de los con
tribuyentes habían pagado sus  cuotas al Recaudador, y  que

este habia entregado los fondos al Ayuntamiento: que re
tardándose su ingreso en Tesorería, volvió de nuevo el Co
m isionado y dirigió el procedimiento contra el A yunta
m iento recurrente, el cual á su vez vendió los bienes del 
que le precedió, presidido por Herraiz: que confundiendo 
después este interesado la cuestión de cuentas municipales 
con la de consumos, obtuvo la resolución que motiva este 
recurso, en la cual se mandó desembargar y devolver los 
bienes. Añade que esto no era posible, porque el embargo 
fue hecho por la Administración económica, y la venta de 
reses estaba ya realizada; concluyendo por todo ello con so 
licitar que se revoque 1a providencia apelada, y se decla
re que el Ayuntamiento obró legalmente al proceder á 
la venta de los bienes de Herraiz y  demás individuos de su 
Ayuntamiento.

La Sección no halla méritos bastantes para dejar sin  
efecto, como se pretende, la providencia del Gobernador, 
puesto que las razones alegadas á este efecto en el recurso 
de alzada no se hallan acreditadas con dato ó documento 
alguno que justifique la procedencia del embargo'y ejecu
ción llevada á cabo por el Ayuntamiento recurrente contra 
los bienes de Herraiz. El art. 158 de la ley municipal es
tablece que los R ecaudadores son responsables ante el Ayun
tamiento, quedándolo este civilm ente ante el Municipio, 
caso de negligencia ú omisión probada; y como en la 
ocasión presente no consta que el Ayuntamiento haya ins
truido las debidas diligencias para acreditar la responsabi
lidad en que hubiera incurrido el que le precedió, resulta 
cuando ménos prematuro el procedimiento entablado, y por 
consiguiente la venta de los bienes de Herraiz, la cual no 
fué hecha por el. Comisionado de la Administración econó
mica, sino por cd Ayuntamiento, como expresamente lo dice 
este en su recurso.

Consta por otra parte que á propuesta de la corporación 
presidida por el mismo Herraiz so concedió cierta corta 
de pinos como arbitrio para cubrir las atenciones atrasa
das, entro ellas el descubierto que habia á favor del Tesoro 
por el impuesto de consumos; y  habiéndose hecho efectivo 
este arbitrio pocos tíias después de tomar posesión el Ayun
tamiento recurrente, debió este aplicarlo al pago de aquella 
deuda, puesto que para ello se concedió, como el Goberna
dor lo hace notar en los fundamentos de su resolución. 
Además, el haber dejado de pagar al Tesoro el A yuntam ien
to presidido por Herraiz la contribución de consumos, re
caudada, según se dice, en su mayor parte, no era razón 
bastante para que desde luego se procediera contra él, 
puesto que los fondos cobrados de los contribuyentes fue
ron entregados en la Caja municipal, según consta en el e x 
pediente; y si luego se destinaron á cubrir obligaciones del 
presupuesto, y por esta causa quedó desaten dido el pago al 
Tesoro, no seria justo exigir que tal descubierto fuese sa
tisfecho del peculio particular de los Concejales miéntras 
no se demuestre que faé debido á descuido, negligencia ó 
retención de fondos.

Para depurar esto es indispensable que proceda el exa
men de cuentas, tanto más necesario y  urgente, cuanto  
que el estado de la administración y contabilidad áel pue
blo dista mucho de ser regular y satisfactorio, según m a
nifiestan respectivamente Herraiz y el Ayuntam iento re
currente; el primero de los cuales llega á decir que des
de 1868 no se lian rendido y aprobado las cuentas con las 
formalidades prescritas en la ley , hallándose las de su  
época en poder del Gobernador. Así, pues, en sentir'de esta 
Sección, procede ante todo que la expresada Autoridad por 
los medios coercitivos autorizados por Ja ley ordene la for
mación de las cuentas en el breve plazo que señale á los 
obligados á rendirlas; y si no lo hicieran, que las mande 
formar de oficio á expensas de los mismos; y  ^na vez ca
lificadas y ultimadas por ios trámites establecidos,será lle
gado el caso de exigir los reintegros que procedan.
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Opina, en resúmen, la Sección:
i.° Que no hay méritos para dejar sin efecto la provi

dencia del Gobernador.
%.9 Que procede que esta Autoridad ordene la presen

tación de cuentas, ó disponga que se formen de oficio en un 
breve plazo á fin de que, examinadas por los trámites pres
critos, puedan exigirse los descubiertos que resulten á fa- 
v«r de los fondos municipales.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se. propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que en su Real nombre se den las gracias por el im 
portante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á una plaza de Auxiliar de 
la Sección de Ciencias matemáticas en cada uno de los 
Institutos de Cáceres, Salamanca y Zamora ai Presidente 
Sr. D. Manuel Caballero, y á los Vocales D. Luciano Na
varro, D. Jerónimo Vázquez, D. Gabriel Aparicio, D. Eduar
do No García, D. José Sscall y D. José María Sagardía.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
84 de Mayo de 1880.'

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que. en su Real nombre se den las gracias por él 
importante y gratuito servicio que haa prestado como 
Jueces del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxi
liares de la Sección de Ciencias naturales y físico-quím i
cas de los Institutos de San Isidro y del Cardenal Cisneros 
al Presidente Sr. D. Sandalio Pereda, y á los Vocales Don 
Manuel María José de Caldo, D. Rafael Chamorro, D. Am
brosio Moya, D. Eduardo Abela y D. Rafael Prieto y 
Hacar.

De Real orden lo comunico á Y. L para su conocimien
to. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 88 de Mayo 
de i 880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

ó Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que en su Real nombre se den las gracias por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares de la 
Sección de Ciencias matemáticas,; vacan tes en los Institu
tos de San Isidro y del Cardenal Cisneros, al Presidente 
Sr. D. Acisclo F. Vallin, y á los Vocales D. Joaquín Fer
nandez Cardin, D. Rafael Santisíóban, D. Antonio Botija, 
D. Bernardo Rodríguez Largo, D. Alberto Bosch y D. Luis 
Ortiz de Zárate.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 88 
de Mayo de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

M I S T E R I O  DE  E S T A D O .

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con- 

firmada por haber salís fecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y  DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Eduardo María de Velasco.
D. Ciríaco María de Velasco.
D. Adolfo Jurado y Ruiz.
D. Benito Rolland y Parei.
D. José Rojo y Basanfa.

REAL ÓRDEN DE DAMAS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA.

Bandas.
Excma. Sra. Doña María Luisa de Carvajal y Dávalos, 

Duquesa de San Garlos, Marquesa fiel Viso.
Exorna. Sra. Doña María del Rosario Falcó y Osorio, 

Duquesa de Huéscar,

Excma. Sra. Doña Caralampia Mendez de Vigo de Jor
dán de Urríes, Marquesa de Ayerbe.

REAI. ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballero Gran Cruz.
D. Ricardo Puente y Brañas.

Comendador de número.
D. Francisco Cristóbal de Postas.

Comendadores ordinarios.
D. Federico Perez Juana y Martínez.
D. Manuel Pamplona.
D. León Liria y Larrat.
D. Ramón Coll y Pujol.
D. Luis Carreras y Arago.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadiocado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendadores ordinarios.
D. Anselmo Pamplona.
D. Crisógono Manrique.
D. Enrique Grau.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 83 de la ley de Presupuestos de 1877.
Madrid 1.® de Junio de 1880.

El Subsecretario, 
Bafael P e rra s ,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caj a general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 8 del actual, de diez á una da 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segando semestre de 1879.
Bola núm. 71 de sorteo, facturas números 951 á 60 de 

señalamiento.
Bola núm. 7& d© sorteo, facturas números 981 á 90 de 

señalamiento.
Bola núm. 73 de sorteo, facturas números 211 á 20 de 

señal ?s miento.
Bola núm. 74 d© sorteo, facturas números 1.081 á 90.de 

señalamiento.
Bola núm. 75 da sorteo, facturas números 1.371 á 80 de 

señalamiento.
Bola núm. 76 de sorteo, facturas números 301 á 10 de 

señalamiento.
Bola núm. 77 de sorteo, facturas números 231 á 40 de 

señalamiento.
Bola núm. 78 de sorteo, facturas números .1.141 á 50 de 

señalamiento.
Bola núm. 79 de sorteo, facturas números 1.021 á 30 de 

señalamiento.
Bola núm. 80 de.sorteo, facturas números 1.201 á 10 de 

señalamiento.
Madrid 5 de Junio de 1880. ==E1 Director general, Javier 

Cavestany.
Dirección general de la Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 8 del actual, de doce á dos de 
ia tarde, ios valores de la Deuda pública que á continuación 

se expresan:
PROCEDENTE DE RENOVACION.

Renta perpétua al 3 por 100 interior, creación de 1880, fac
turas comprendidas en ios números 1 ai 5.650 que óportuná- 
mente no se hayan recogido. ' ; !

PROCEDENTES DE CONVERSION.

Deuda amortiz&bls al 2 por 100, carpetas de décimos del 
empréstito de 175 millones de pesetas, números 11.376 al 
11.442.

También se entregarán en el expresado dia y  horas lo s  va
lores detallados en el anuncio de esta Dirección, publicados 
en la G a c e t a  de 1.® del comente, que n o han sido recogidos 
en su dia .

Madrid 5 de Junio de 1880.=*E1 Secretario, Santiago B a- 
Hcsteros.=V.* B.*=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería j 
de la misma se satisfaga los dias 9,10,11 y 12 del actual, de 
once de la mañana & dos de la tarde, el importe de las factu
ras de intereses y amortización de la Deuda pública queá con
tinuación se expresan:

DIA 9.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, semestre 1.° de Enero 

de 1880, facturas números 4.601 al 4.700.
DIA 10.

Amortización de'Deuda afcortiz&ble al 2 por 100*-sorteo de 
Diciembre de 1879,.facturas números 251 ai 300.

DIA 11.
Inscripciones nominativas, semestre de 1.® de Enero de 

1880, facturas números 1.540 ú 1.547, 1.551 á 1.560, 1.562, 
1.564 A 1.575, 1,582 á 1.388 y 1.594.

DIA 42.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, semestre de-i.* de Ju

lio de 1879, facturas números 6.140 a!. 6.225.
Madrid 5 de Junio de 1880.—El Secretario, Santiago Ba

llesteros.** V,® B.®=El Director general, Arenillas.

i Esta Dirección general ha acordado quz el recíba de cupo
nes? de obligaciones generales del Estado por ferro-^arrilesV 
especiaos de Alar á Santander, que no puede tener afecto el 
dia 7 de i corriente con motivo del desestero de estas oficinas 
se verifique al 12 del mismo mes, de diez de la mañana á dos 
de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Junio de Í880.=*E!. Secretado, Santiago BafLa- 

teros.=V.® B.®=»E! Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 11 dd corriente, de once de h% 
mañana 4 dos de la tarde, el importa líquido do las proposi
ciones de la 21.a subasta de intereses de valores de la Deutíar 
celebrada el dia 1.® de Octubre del. uño último, que á continua
ción sü expresan:

Valor efectivo» INTERESADOS. —
_________________________ ____________________  Rs. vn.

D. Pedro P. Rodríguez..........................................  25.763‘06
D. Francisco de P. Retprtillo   27.i60‘21
El m ism o....-........................................ ..............  ' 28 3í’0‘66
D. Juan González y Palacio.   ................  29.468*74
D. Darío C o r r a l .   .......... ............ 29 947*92
D. Matías Lséása.  ..............> ............. 31.931*33
D. Domingo Linares.  ..................... 36 366
D. José Rubio y López  ........................ ........ 40.800
D. Francisco de P. Retortillo. .......................... 44.044*84
El mismo.............................. « .............................  44 851 38
D. Ignacio de Tró y Ortolan©.............................. 45.890*25

Madrid 5 de Junio de 1880.= El Secretario, Santiago Bailes- 
teros.=V.® B.°=El Director general, Arenillas.

Tesorería  Central d e la Hacienda pública.
Habiéndose acordado por la Superioridad que so verifique 

el desestero de las oficinas el dia 7 del actual, se abonará Ja 
mensualidad que en dicho dia estaba señalada á ia clase de 
Monte-pío milit&r ei 8 del corriente, al propio tiempo que la» 
altas y todas las nóminas sin distinción.*

Madrid 5 de Junio de 1880c==«Francisco de Goicoechea.

Banco de España.
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior, 

que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.

§* e
§  § - §  NVUR RACION í?-l  NUMERACION

S g S 5
2 * de las obligaciones qua deben ^  2 . de las obligaciones qua deben

Ül--* ^  “  % 5
sar amortizadas. ©“® gr sar amortizadas.±IJ_ - H £    __

, 8 D e l '  401 al SCO 3 577 Del 387.601 al 700
34 3 301 400 3 654 363.301 400
45 4.401 ■ 500 3.069 366.801 900

17o - 17.401 600 3.675 367:401 600
189 18 801 900 3 683 308.101 200
-192 19.101 800 3.697 369.601 700
819 81.801 900 3.740 373.901 374.0C0
334 33.301 400 3 836 383.501 600
418 41.101 800 3.856 385.501 600
688 > 08.701 800 3.879 387.801 900
716' 71.501 600 3.883 388.801 30Ó
751 | 75.001 100 3 975 397.401 500
768 i 76 701 800 4.0u8 400.701 800
834' 83 301 400 4 013 401.801 30Ó
860 85 301 86.000 4.045 404.401 500
880 87.901 88.000 4 093 409 801 300
903 90.801 300 4.101 410.001 ICO
943 94 801 " 300 4.177 417 601 700
977 97.601 700 4182 418.101 800
999 99.801 900 4.228 412.701 800

1.007 100.601 700 4 259 425.801 900
1.014 101.301 400 4.293 489 201 3 0
1.054 105.301 400 4 436 443501 600
1.092 409.101 . . .200 4.463 446.2M1 300
1.-140 113.901 114.000 4.518 451.101 200
1.150. 114.901 115.000 4.516 451.501 600
11176: 117.501 - 600 4.527 452.601 700
1.367 136.601 700 4 587 458.601 700
1.433 143.201 3C0 4.598 459 701 800
1.434 143.301 400 4.608 460.701 800
1.474 147.301 400 4 611 461.001. 100
1.536 153.501 600 4.727 478.601 700
1.550 154.901 155.000 4.786 478 501 600
1.673 167.201 300 4.883 488.201 300
1.685 168.4-01 500 4 981 498.001 100
1.748 174.701 800 5 024 . 502.301 400
1.772 177.101 200 5 025 602.401 600
1.811 181.001 ICO 6.096 509.501 600
1.826 182.501 600 5.208 520.701 800
1.859 185 801 900 5 223 522.201 300
1.977 197.601 700 5 361 536.001 1Q0
1.988 198.701 800 ’5.374 537.301 400
2.036" 203.501 600 5.450 544.901 545.000
2.064• 206.301 400 5.464 546.301 400
2.083 .208 201 300 5.482 548.101 200
2.085 208.401 600 5.531 553.001 100
2.164 216.301 400 5.566 556.501 600
2.461' 246 001 100 5 592 559.101 .800
2.618 261701 800 5.639 563.801 9C0
2.676 267 501 600 5 739 573.801 900
2.734 273.301 400 5.802 '580.101 200
2.781 278.001 100 5 806 580.501 600
2.804 280.301 400 5.849 584 8Ó1 90Ó

| 2.807 280.601 700 5 920 591.901 592.000
2.944 «94.301 . 400 6.136 613 501 600
2986 298.501 600 6 224 622.301 400
2.990 298.90* 299.000 6.332 . 633101 200
2.996 299.501 600 6 370 636.9ui 637.000
3.199 319.801 900 6.383 '638.20!. 3(0
3.299 329.801 900 6 503 650.201 300

í 3.380 337.901 338.000 6.512 654.101 200
¡ 3.532 353.101 200. 6.584 658 301 400

3.540 353.901 354.000 6.591 659.001 ICO
( 1 .   -
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592 6 Junio de 1880                         Gaceta de Madrid.- Núm.158

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 8 de Mayo de 1889.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

- 4,379.472*51 8.935663*80

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses.. . . . . . .
1 Idem de tres á seis id .....................
) Idem á más tiem po.. . . . . . . . . . . . . . . . .

3.377.763*42
420.186*16

3.788.500

' Documentos á cobrar por cuenta ajana,
5.8 Si. 549‘10 7.520.429*58

39.008
5.882.549*10 7.559.437*58

/ Títulos del empréstito de 25 m illones.. 
j Comisionados.. . . . . . . .  • . , . . ,  .

í  r-*L»n«i r>i*pdi fcn*s. .......... .. \ Sucursales.................. .............. ........... . ..........  80.858*02

»

1.619.696*92
2.747.264*85
5.862.431*37

! Créditos vencidos.............. ..................
Cuentas varias..................................... ..

10.082.666*86 10.S89.39314
Wftníiír'i-la _nnent». de anticino sin interés. V 44.900.076*90

16.408*89
Propiedades.—Fincas y moviliario...................................... ...............
Gastos de todas clases.—Generales................................................

110.000 
81.841‘07

80.836.2*984 68.640.979*11

PASIVO.

8.000.000
470.567‘36

íCuentas corrientes.e. .». .».». .*. .*, . . . 4.564.838*60 8.309.86550
. . .. t . i . ? Depósitos sin interés.--------. . . . . . . . . . . .

Coligaciones a la v is ,a .. .  i Dividendos atrasados...............................................
f Idem corriente, núm. 47............................................

461.784*65
43.890*65

9
4.742.981*91 8.815.540*80

i P f i ?  e l  B a n c o  . . . . . . . . . . . . . . . o * o . 12.882.257*80
Billetes emitidos.. . . . . . . .  iSmia¡on d3 ?uerra ................. ......................... 44.900.076*90

57.788.334*70»

/ K¡Tirni*étit,i tn de 25 millones.,.. ................... 224.851*50 a
\ Corresponsales...............................................

Otr^s obligaciones » • « • • • • (  Contrato de contribuciones. .  * ..............
JO n  « a n ta s  varias................... g.187,627‘10

43.426*05
160.643*12

a
\ Sucursales................................................ *

B.412.826‘83 * 804.069*17
9.041*70 1.468.053*07

864.916*30
106.065‘07

1.668.750*84
232.060*90

20.536.229*54 68.640.97911

Habana 8 de Mayo de 1880.=E1 Contador, J. B. Carvalho.^V.* B.°=Por delegación del Gobernador, el Director interino, José Ramón de Haro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Abril de 1880 , comparado 

con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .º del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

| 1 8 8 0 .
I

1 8 9 0 . 1 8 8 0 .
AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Administración local de
la capital..................... 102.607*17 8.968*69 54.488*38 12.452*85 a - 3.484*16 48.118*79 a

Idem deMayagüez.......... 26.873*85 13.174*07 20.134*52 10.769*52 a a 6.739*33 2.404*55
Idem de Ponce................ 47.777*04 16.322*13 36.131*10 16.574*73 a 252*60 11.645*94 »
Idem de A rroyo.............. 5.650*96 8.288*45 689*53 7.236*68 a a 4.961*43 1.051*77
Idem de Humacao.......... 3.707*40 11.69258 1.989*07 8.655*01 a a 1.718*33 3.037*57
Idem de Aguadilla.......... 14.804*56 2.876*67 8.171*81 4.759*98 a 1.883*31 6.632*65 a
Idem de Arecibo.. . . . . . . 4.309*59 3.361*65 8.698*17 1.259*45 4.388*58 a a S.102‘80

T o t a l e s .............. 205.730*57 64.684*24 •130.302*58 61.708*22 4.388*58 5.620*07 79.816*47 8.596‘09

Derechos Derechos
de importación. de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Abril de 1879.. 205.730*57 64.684*24
Idem de id. de 1880................... 130.302*58 61.708*22

Diferencia de ménos en 1880.. • 75.427*99 a
Idem de menos en 1880........... a 2.976*02

Madrid 3 de Junio de 1880.=»E1 Director general in1kerino, Juan Surrá y Rull.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Femando Póo durante el presente mes.

N OM BRES  

de los buques.

N O M BR ES
Nación. Tripulación.

M ÁQUINA.
Tonela Caño

E N T R A D A S . SA L ID A S. 
SU C L A S E ,

de los Capitanes. Su clase. Fuerza de 
caballos.

das, nes. Dias. Procedencia. Dias. Destinos. 

DE GÜE¡ERA.

G oleta .............. T revau ............................................. I r g k s a  . . . .  
I d e m ............

46 H é lice ......... 80 íI * 4 18 Lagos . • ¡|1 20 Brastf.
T rasporte------
G o le ta .. . . . . .

R ich .0 Deary.................................. 80 Id e m ............ 480 , 2 24 Accra. 1
P^noíiPTCirlílfl .  . E. San ta ló ...................................... E s p a ñ o le ... 61 Id e m ........... 80 1 }> 2 26 P rín cip e . 1 24 Príncip-e.

BKDRGAIS T S S .

W  h vH flll Vapor . . . . . . K o o p e r ............................................ In g le sa . . . .  
Id e m . . . . . .

20 H é lice .......... 80 448 » 6 B o n n y .................. 6 Calabar.
Bonn y.
S. Pablo Loanda. 
Europa.
Idem .
Calabar.
San CárlüEL 
Opobo.

T rJ ISiTVa Idem . . .  o. . . . Idem .................................................. 20 Idem . . . . . . . 80 418 9 40 C alabar................ 40
Idem . .  # . . . . C ro o k ............. ................. ............... Id e m ............ 46 Id e m ............ 200 2.726 9 44 E u ro p a ................

S. Pab.° Lean de
Cam arones.........
Europa................
Bahía S. Carlos.
Opobo ..................
Camarones •

44
M a d rid ............................................ Idem  .  • G arson ....................................... ... ................................... Id e m .................... 33 Id e m .................... 230 4.270 9 42 42

13
47
26
26

Idem • . . . . H o lt .................................................. Id e m ............ 32 Id e m ............ 200 4.806 9 43
47jr  i n ooyyj L a I d e m ......... .. J o llv ................................o ............... Id e m ............ 38 I d e m ............ 400

s
4.366 B

Ada, Pailebot........... Johnson ............................................................ E sp a ñ o la ... 40 B 40 9 20
TP1 nvAntt Id e m ................ G ollu is ................................................................ I n g le s a . . . . 5 » » 9 9 23

orí! l i o Id#*m .  ........................ P ern ig ton ................., . ............................................. I d e m . . . . . . 6 B B 6 9 23 24
24
27
28

Batanga.
G abooo.
Calabar.
Idem .
Europa.

B ric -b a rca . . .  
Vapor ..............

P ossets. ........................................................................... Am ericana 9 9 9 328 9 21 Liberia
B onut ................... ............................................................... In g le s a . . .  . 

Id e m ....................

34 H élice ................... 260 4.200 9 28 Enrona
A f r ’ i í ’ fl Id e m ........................... A d d is o n .. ..................................................................... 40 l j e m .................... 250 4.260 9 28 B on n y ..................

I d e m ................ P o lla n d .. o ......................... < . . . . Id e m .................... 38 Id e m ........... 250 4.280 » 29 C a la b a r. . . . 29

Santa Isabel de Fernando P óo 29 de Febrero de 1880.=E 1 Capltan del puerto, Enrique Santaló.==Hay un sello.  ̂ *

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D .

AÑO ECONÓMICO DE  1879 -8 0 .— TERCER TRIMESTRE.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas por todos conceptos en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo últimos del presente año económico, como sigue:

A

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO.

 IN G R E S O S  P A G O S .

 Enero. Febrero. Marzo.
TOTAL.

Pesetas.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO. Enero. Febrero. : Marzo.
TOTAL.

Pesetas.
1

4.°—Gastos de Ayuntamiento......... .
2.a—Alcaldías de distrito y barrio..
3.°—Policía urbana........................
4.°—Instrucción pública.................. 1
5.°—Beneficencia ..............................j
6.°—Entretenimiento y conservación! 

de obras ...........j
7.°—Obras de nueva construcción..I
8.°—Corrección pública.................... I
9.°—Carga s ............................... I
40.—Imprevistos...............................
44.—Obligaciones extrañas.............
42.—Resultas de años anteriores...

Presupuesto extraordinario. . . .  
Reintegros por minoración de

ingresos.................................
Ensanche general de la pobla

ción........................................
Depósitos en pagos por Lotería

municipal...............................
Sisas...........................................

154.915*22 
27.455*65 

268.444*80 
86.012*79 

! 89.892*48

165.443*47
25.263*17 
95.500 

¡ 292.644*42 
50.938*24 

805.282*16
i)
9

9.367*54

25.006*98

2,255*27
49.352

83.769*43
8.762*50

219.721*22
17.899*67
22.857*09

446.455*14
338.489*95
22.000

522.619*40
418.742*04
764.814*46

9
»

2.894*35

34.883*34

315.849*78
262.243*34

247.228*87
32.634*14.

259.845*55
64.695*78
58.654*49

449.354*85
212.343*55
42.(00
45.938*85
58.089*35

764.844*46
B
9

3.608*69

82.336*42

896.444*93
3.365*75

452 913*22 
68549*29 

748.008*57 
165.608*24 
474.404 06

430.953*46 
575.766*67 
459.500 
864. ? 74*98 
227.739-63 

2.334.904*48 
»
9

45.867*58

142.226*44

4.244 519*98 
344.964*09

4.*—Propiedades del Municipio..........
2.*—Beneficenci a ...............................
3.°—Arbitrios sobre servicios munici

pales  ................. ..........
4.*—Idem por utilización de la via pú

blica  ..............................
6.®—Recargos sobre contribuciones del 

Estado........................................
6.®—Extraordinarios y eventuales.. . .
7.®—-Arbitrios especiales, locales y 

transitorios 
8.°—Consumo s...................................
9.°—Resultas de años anteriores.......

Reintegros por minoración de
gastos....... ...................... ........

Presupuesto extraordinario.........
Ensanche general de la población. 
Depósitos con ingresos por Lote

ría municipal.............................
Movimiento de fondos por forma-

lizacion......................................
Sisas..............................................

42.439‘66
6,390*68

61.526‘31

46.704‘62

348*320*03
j>

406.667*44
4,674.488*42

3.032*36

23.Í49107

21.464*72

390.623*76

260.000

2.370*69
23.728

64.760*93

37.224*97

334.439*24
2.620

93.823*93
4.426.392*47

847*76

48.492*76

107.777*32

446.003*30

»
»

16.626 36 
6.484*25

47.553*53

24.865*30

385.673*23
86*67

446.287*49
1.458.305*41

4.759.88

46.857*70

95.000

4.919.889 09

9

9

61.135*71
34.602*93

153.830*77

405.794*79

4.038.432*47
2.706*57

345.668*86
4.458.886

5.639*98

58.469*53

223.929*04

2.756.51644

250.000

2.831.763*96 2.648.174*03 4.085.387*74 9.465.342*79 2.144.440*59 2.854 634*72 2.888.346*08 7.884.091*39

Madrid 31 de Marzo de 1880.—E1 Contador, Mariano j

RESÚMEN.

PESETAS.

Existencia que resultó en 31 de Diciembre de 1879........... . 8.768.649*06
Ingresos por todos conceptos en los tres meses...................... 9.466.342*79

T o t a l ........................................... 18.233.861-84
Pagos por id. id. id ..........................................................................  7.884.094*39

Existencia para 1.® de Ábrü próximo. . .  10.349.770*46

A. Castaño.<=Es copia.=J. Dicenta.

Alcaldía constitucional de Toledo.
 El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad subasta en pú 

blica licitación el arrendamiento del Teatro de Rojas para lo 
meses de Julio y. Agosto próximos, bajo el tipo de 500 peseta 
y pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto en 1 
Secretaría municipal.

La subasta tendrá efecto en el despacho de la Alcaldía, sit 
en la Casa Consistorial, el dia 13 del actual, á las doce de s 
mañana, por pliegos cerrados que se entregarán en la primer 
media hora, redactados con sujeción al adjunto modelo,

acompañando á la proposición la cédula personal del intere
sado y recibo que acredite haber consignado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 125 pesetas para, tomar parto en le 
licitación.

Toledo 3 de Junio de 4880.:=Víetor González.
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   habitante en la calle d e . . . . .
número   según acredita con la cédula personal vigente
número   que exhibe; enterado del anuncio publicado ei
la G a c e t a , d e  M a d r id  ó (Bolsín oficial de la provincia) cor

respondiente al dia del actual, y del pliego de condicio
nes para el arrendamiento del Teatro de Rojas de esta capital 
en los meses de Julio y Agosto del presente año, acepta todas 
y cada una de dichas condiciones, y se compromete á cum
plirlas por el precio de. . . . .  pesetas (que se pondrán en letra)* 
y se obliga por lo tanto á tomar ¿ su cargo el citad o arrenda
miento con estricta sujeción á las referidas condiciones.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Depositaría municipal la suma de 125 
pesetas como fianza provisional.

(Pecha y firma del proponente.) X—1638
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A D M I N IS T R A C IO N  P R O V IN C I A L .

Gobierno d e  l a  provincia d e  Valencia.
Fome n to.— Negociado de Aguas.

R em itida  por la  Superioridad, para  la tram itac ió n  respec
tiv a  ia exposición v ■ ^royoeto facultativo  que le lian  d irig ido 
el E xcm o/ Sr. D. V n^ín te  Dliag Garra, D. Vicente L L b e t y S an - 
chis, D. E duardo to o r ó s  y P asto r y D. F ernando  R eig  y G ar
cía en solicitud d Le autorización para  desecar y  sanear el lago 
llam ado La Albu fera, quedan expuestos al púulieo en la  Sec
ción de Fu mentí j ée este Gobierno, y por el_ térm ino  de 30 dias, 
los expresados docum entos á fin de que las corporaciones y 
p articu lares á < quienes in terese puedan exam inarlos y p ro d u 
c ir en su caso las reclam aciones ú  observaciones que estim en 
procedentes, le , cual habrán  de verificar den tro  del expresado 
térm ino, que } do em pezarse L con tar desde la  fecha del p re 
sante enuncio  .

V alencia 9 < «¿0 Mayo de 488Q.=E1 Gobernador, José Botella.
X—1643

A d m i n i s t r a c i ó n  económica de la  provincia  
d e  M a d r id .

Negociado de Alcances y reintegros.
N ohaV iéK dose personado en esta dependencia, á  pesar de 

los anunci os-publicados en los periódicos oficiales, Jos sujetos 
que á eoni ¿hnumioc se expresan, con e l fin de en te ra rles  ríe les 
cargos qu & con tra  ico m ism os reso ltan  en el expediente de pa
gos jndeb idos hechos á clases pasivas por la C aja de esta A d- 
sninistrac ion , -so les cita  y em plaza nueva as ente para  que com
parezcan en la m ism a al indicado objeto en térm ino  de 40 
días; en ha in teligencia  que de no verificarlo  en dicho térm ino  
les queda, acusada ia rebeldía y Íes p a ra rá  el perjuicio que haya 
lu g a r .

Madrhd £9 de Mayo de 4880.===E1 Jefe económico, A n to 
n io  L aá.

P ersonas que se citan .
D. Federico  García y á sus representados D. Pedro T erroba 

•y Calvo, D. Juan  Barro López, ü . Manuel Ortega Perez, D. José 
M aría González, D. Félix Diaz Mesa. D. Aniceto Z am o ra n o P i- 
n illa , Doña Josefa B utrón G uaiti, Bona A m alia Oamposi, Doña 
Jocefa R odríguez, Doña Josefa López Guajardo, Doña Mercedes 
V&llejo, Bufia Carm en Roca y A lsina y Doña Teresa Dénia.

D. losé F erre r y G arcía y sus representados D. A lejandro  
G arcía Pviiiz y D .-Juan Manuel Espinosa.

D. A ntonio S ierra  y sus representados D. José M artínez 
C osta , D. Manual Díaz Seca, D. R afael Muñiz Perez y D. R e 
m igio Quesada.'01Ivftr.

D. Félix Gomes y su representada Doña C árm en F e rn a n 
dez M artines.

D. Federico Gómez y su  representado D. C elestino N avarro  
P in  illa.

Y adem ás los perceptores D. Ju lián  R íos Bpseh, D. Pedro  
Blasco Moello, D /L u is  Bueno, D. B runo B arrio ] Soldevilla, 
D0 M ariano Diaz Gómez, D. Heliodoro R ovira B al, D. Ju an  T or- 
tc s  Valle, D. Em ilio Soto Perez, D. Tom ás Morales, D. A lfredo 
M artínez, D. Antonio M riano López, D. A ntonio M illan López, 
TL Eulogio D ueñas López, D .P an ta leo n  Semehez Moreno, Don 
Teodoro B uitrago López, Doña A bundia Campero,, Doña Jaco- 
ba Olmo, D. Jaeoba Gema, D. R am ón A vila Oñato, Doña C ata
l in a  Chinchón y Bagel, D. José López Domínguez, Doña M aría 
H arregu i y Ausa, Doña R osario  E s ta ñ o  y Canales, Doña Jo se
f a  F ernandez , Doña Josefa González, Doña Josefa R odríguez 
Perez, Doña Josefa Lo pez Robles, Doña. Josefa López Suárez, 
D oña Josefa M ansat y Cobos, Doña Josefa Castro, Doña L u isa  
López Fernandez  j  Doña L uisa  R ejas.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenida por falta de franqueo el día  4 de Junio .
ÍK üo. 63 A ntonio Sánchez.—Pongo.

64 A nton ia  Ochoteca.—Tarazona.
65 B ernabé Gómez.—L as M achorras.
66 Ceferino Pérez.—Oviedo.
67 C anuto P etili.— Arévalo.
68 Crisóstom o Pizala.—Cádiz.
69 Clemente1 N aran jo .—Cubas.
70 Cárm en Caveda,—Oviedo.
71 F rancisco Seistledos.—Telmoselles.
73 P'elípa B eucza.—Leen.
73 José Mejía.—Villa del Prado.
74 Jucn  P-ress.—Valladolid.
'75 Jaim e Almera.—B arcelona.
76 Jcsé Cabello. -E s te ra .
‘77 L ino Velasco.—Brí buega.
78 L uis Belloníne.—Gerona.
79 L uis A giú ire .—V itoria.
$0 María R om án.—Tuy.
Hi MaJabosché hijos.—B arcelona.
SS P atric io  Paz.—Sonseca.
SS R am ona  Casas.—Torijn .
84 S. He £ i u e s.—V a 1 l&doüíi.
35 Teresa Morí*.—B arajes.
.86 V ictorino Cerdoso.— Valladolid.
187 Wenceslao Revilla.—Santander .

M arim  .5 de JuqIo de 1880.=^E1 A d m in is trad o r, M artin  
Bolclii*.

Gabinete Central de T e l é g r a f o s .
áe ioé f m  no k m  podido ¡sr

é  ¿-.m im iariosu
Día 5. S

IV w w m M n M O M » .* v^jXX^Bm-uknvrm-s<*&SL¡m*wa*nt*Bm-jutmnmtmxxsm^v!Biamnra*a&tXBmmmxwaKRaean;v¡X&?'r \¡

Estados d* ov.bi:ea . . Domicilio. 1ael destinatario, S

Zaragoza . ,  Manuel G a r d a . , . . .  R elatores, 44. j
Id e m ....................* A gustín C o sau s ... .  S in  señas. |
P a r ís *  . . .»  E lo ísa  C u a d ra s .. . .  San  A gustín , 15, baje.
B arcelona   José More y . .  A rgentóla, 1.
F e rro l. . . . . . . . . .  José Novo................. . In fan tas , esqu ina  á  la

plaza de Bilbao.
C o ru ñ a  ......... F ranc isco  M ateo .. .  C apitanía general.
B arcelona.. . . . . .  P aco . .................... Atocha, 10.
F e rro l. . . . . . . . . .  Pedro C araba .. . . . .  Sordo, $8, bajo.
S ev illa . , . . .  Benito B* t u t t a . . . .  V illalba, 3, p rinc ipal.
B a rce lo n a ... r . . .  F e rn a n d e z ... . . . . . .  Sin señas.
d  _ ____  ■

-ca asapim i mu un mhmh m i  -miMM -ttnwt tm  hw ....................................... ......11 i

M&4 r é 5 de Jim io t h  i 8 8 9 ^ E í  Jefe ú si G ab lss te  C entral,
F r tó e lse o  More.

A D M IN ISTR A C IO N  D E JU STIC IA

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA.

C a s t r o p o l .

D. Jesús V illam il y  L astra , Juez acciden tal del partido  de 
C astrepol.

Por este segundo edicto se llam a á todos los que se crean con 
derecha á la herencia  do D, Jacin to  Perez Memies y su esposa 
Doña María Mendez Bedis-, vecinos que fueron de Penadeca- 
b rss, Concejo de Tapia, fallecidos ab ia te s ta to  en 4 de Enero  
de 4864 y $7 de D iciem bre de 1869, para  que den tro  de SO dias 
acudan á este Juzgado á deducirlo; pues se h an  presentado 
reclam ándola M anuel Perez y otros.

Dado en Castropo! á 45 de Mayo de4880.™ Jesús V illam iL =  
P or m andado de S. S., E nrique  M úrias. X —4646

C e rvera de Rio Pisuerga.

D. Modesto Zamora L afuente , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta v illa  de Cervera de Ráo P isuerga.

Por la  presente req u is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á 
José Montoya, h ijo  n a tu ra l de A nton ia  Montoya y de padre 
desconocido, nacido en la cárcel de la  v illa  de Sequeros, de 
48 años de edad, soltero, sin  domicilio n i residencia de te rm i
nada, por v iv ir en constan te  am bulancia  como g itano  dedi
cado al tráfico de caballerías, y á M anuel Suárez Cabello, 
n a tu ra l de Olmo de la Guaren a, ju risd icción  de Fuentesaúeo, 
soltero tam bién, sin domicilio fija, gitano, traficante, de 37 años 
de edad, les cuales se ha llan  ausen tes en ignorado paradero , 
para  que den tro  del térm ino de 30 dias, á  con tar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se p resen ten  en este Ju z 
gado para  notificarles la  sen tencia  ejecu toria  recaída en la  
causa seguida contra  dichos sujetos por el delito de h u rto  de 
dos caballerías m enores, y llevar á  efecto dicha sentencia 
respecto al M anuel Suárez Cabello; apercibidos que de no 
comparecer dentro  del té rm ino  señalado les parará el perjuicio 
que haya lu g a r según la ley.

P or tan to , en nom bre de S. M. el R ey D. A lfonso X II (Q. D. G.), 
excito á  todas las A utoridades y funcionarios de policía ju d i
cial á que cooperen par su p a rte , y cada cual dentro del círculo 
de sus atribuciones, á la  cap tu ra  y rem isión  á este Juzgado del 
M anuel Suárez.

Dada en C ervera de R io  P isuerga  á 8 de A bril de 4880 .=  
Modesto Zam ora L afuente. =  Por su m andado, Ju an  Cosío 
Cuena.

E s t e l l a .

: * D. E ugenio Sanjuanbenito , Juez ¿e p rim e ra  in s tan c ia  de 
I E s trila  y su  partido .
! P or la  presente req u isito ria  se llam a y busca a l procesado 

Severo A rbizu y Blanco, n a tu ra l y vecino de la  v illa  de L o sar- 
eos, de estado casado, de edad de 33 años, el cual es de e s ta 
tu ra  alta, pelo negro, color moreno, y v ista al estilo del país, y 
cuyo actua l paradero  se ig n o ra , p ara  que en el térm ino  de 10 
dias se presente en la csreal de «ste partido  á fin de recib irle 
declaración indagato ria  y  p rac tica r o tras  diligencias en  ¡a 
causa que se la sigue por lesiones graves á A nastasio  Arbeo.

Al propio tiem po ruego á  las  A utoridades y encargo á  Jos 
dem ás dependientes de. la  policía ju d ic ia l que en caso de ser 
habido dicho A rbizu lo rem itan  á  este Juzgado con las segu ri
dades debidas.

Dada en E ste lla  á 9 de A bril de 4880 .= S ugen io  S an ju an - 
b en ito .= P o r su  m andado, M artin Pe gen ante.

F u e n t e - O v e j u n a .

D. José Valdelom ar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  v illa  
y  su partido.

Por la  presente requ isito ria  se excita el calo de las A u to ri
dades para que se proceda á la  busca de *¿res caballerías, cuyas 
señas ge expresarán , que en la  noche dé! 3 del actual fueron 
robadas en la  v iüa  tío Espiei á D. J uan R odríguez Carrasco; 
y si fueren  hab idas d ichas caballerías serán puestas á d isoo- 
sicion de este Juzgado con las personas que in fu n d an  so s
pechas.

Dada en Fuente-O vejuna á 7 de A bril de 488Q.=Va!deIo-
m ar.= T o m á$  R ivera In fan te .

Señas de las caballerías

U na yegua castaña de seis años, m edio dedo m énos de la 
m arca, con lunarc ito s blancos sobre la ran illa  del pió izquierdo, 
herrad a  de la  na lga  derecha que apénas se percibe. • ¡

U na muía rom a, roja, de seis años, m ediana de cuerpo y 
h errad a  de los cuatro  piés. |

Y un  m ulo castaño oscuro, de siete años, con la  m arca, I 
herrado  de la  tab la  del cuello con una  R  vue lta  y  cicatrices í 
sobre la  corona de la m ano izquierda, efecto de haber sido fo 
gueado.

H u e r c a l - O v e r a .

D". 'Alfonso X II, por la  g rac ia  do Dios R ey cb'ñsüíuclónai 
de E spaña, y  en su nom bre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, j 
Juez de primera instancia de esta villa  de Huercal-Overa y  su 1 
partido. * I

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á L uis J 
Cerezuela Gea, natural y vecino de esta villa, casado, jo m a - f 
lero, de  37 años de edad, de e s ta tu ra  a lta , color quebrado, pelo 1 
castaño, poblado de barba, y  viste a l estilo del país, pantalón, i 
chaleco y  chaqueta tela ordinaria, & ja énc&rnada y alparga- I 
tas, para que dentro del térm ino de 45 d ías, con tados desde su  f 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en  este Juzgado 1 
á evacuar e l traslado conferido dz la  calificación del Prbmo- f 
tor fiscal en eausa sobre h u rto  de un borrego; pueg trascur- f

ride  sin  verificarlo será  declarado rebelde y  le p ara rá  el per
ju icio  que haya lugar.

Rogando á las A utoridades civiles y  m ilita res, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), que siendo habido procedan á »u de
tención y rem isión á  esta Juzgado con las seguridades conve
nientes.

| Huerc&l-Overa 5 de A bril de 48808= G u m ersin d o  G utier-
| re z .= P o r  su  m andado, Pedro José Sánchez R ubio.

H u e t e .

D. M ariano del Pozo, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta 
ciudad de H uete y  su partido .

Hago saber que en la  causa crim inal de oficio que me hallo 
| in struyendo  contra  Pablo Perez M orales y  Cobo, á lias A lean- 
| ta rilla , n a tu ra l y dom iciliado en la  v illa  de Mota del Cuervo,
| en el partido  de B d m o n te , provincia de Cuenca, sobre h u rto  

de una  m oneda de oro de 5 duros y una  llave de la  propiedad 
¡ de R aim undo José Carballo Souza, ejecutado en uno de los 
I ú ltim os días del mes de Enero an te rio r, he decretado por auto 
! fécha de ayer el procesam iento y detención provisional del 
| Pablo Perez, cuyas señas personales son: edad como de 38 
! á 30 años, bajo de cuerpo, de regu lares ca rn es , color claro,
I barba negra y afe itada , p in tado  de v iru e la s , pelo oscuro; ves- 
i tía  pantalón y chaqueta oscuros, do inv ierno  y viejos, chaleco 
| tam bién  oscuro, fa ja  negra, pañuelo blanco á la  cabeza, y ca l- 
| zado de zapatos blancos ya viejos; é ignorándose su paradero 
I he acordado expedir la  presente requ isito ria  p a ra  que dentro» 
i del térm ino  de 40 dias, á con tar desde el sigu ien te  al en que 
j tenga lugar su inserción en el Boletín  oficial de esta  p rovincia 
í y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este J uzgado á responder 
I de los cargos que en dicha causa le re su ltan ; prevenido de que 
! si deja de hacerlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e r-  
! ju icio  qu® haya lugar con arreglo á la  N ovísim a Com pilación 
| sobre el E nju iciam iento  crim inal.

Al propio tiem po ruego y  encargo á  los Sres. Jueces de 
p rim era instancia  y  dem ás A utoridades é ind iv iduos de la p o 
licía jud icial que en el caso de se r habido el indicado Pablo  
Perez Morales y Cobo, álias A lcan tarilla , procedan á su  cap tu ra , 
detención y  conducción á este Juzgado con las debidas p re 
cauciones.

D&do en H uete á 9 de A bril de 4880.=M ariano  Pozot= P o r  
m andado de S. S., Félix  A lm onacid.

L o g r o ñ o .

D. Facundo  C ortádellas, Juez de primerfc Instancia  de Lo
groño y su partido.

Hago saber que en la ju n ta  de acreedores á los bienes con
cursados de D. G regorio Miró, vecino de esta capital, verificada 

| el dia 45 del co rrien te , fueron nom brados síndicos del expre-- 
í sado concurso D. F elipe Jesús Mi ero y  D. B runo Sampie-tro 
! acreedores tam bién  en el m ism o; y por au to  de este dia se h&
| m andado se les en treguen  todos los bienes y p p é lé S  pértéña- 
¡ cientes al Miró, y que obran  en poder del depositario.

Lo que se anuncia al público p a ra  que llegue á  conoci
m iento de los in teresados, y  en conform idad á lo dispuesto en 
el a r t .  547 de la ley de E njuiciam iento  civil.

Dado en Logroño á  31 de Mayo dé 4880 .= F acundo  C orta- 
d é lla s .= P o r m andado de S. S., Pablo A pellaniz E nrique.

X —4647

Madrid.— Buenavista.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez dé p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de B uenavista  de esta  Corte, refrendada por el 
Escribano q¿ie suscribe, sa em plaza á Doña C elestina G arcía 
y á su esposo D. A ntonio Brizo, cuyo dom icilio Sé ignorar 
para  que en el té rm ino  de nueve d ías iráprorogables com pa
rezcan por sí ó por m edio de apoderado legítim o á co n te s ta r  
á lá  dem anda deducida con tra  los m ism os por Jos P ro cu rad o 
res D. Felipe R uiz de la  Peña y D. C onstan tino  R odero sobro 
pago de 1.537 pesetas 35 céntim os, procedentes de hon o rario ^  
y derechos; y  de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya, 
lugar. :

M adrid 45 de D iciem bre de 1879.®=FrancIsco R o n d a n .= E i 
Escribano, Bonifacio G uillen. ' X —1637 .

M a d r i d . - H o s p i t a l .

P o r providencia del Sr. D. R afael Solís L lábana, Juez de 
p rim era instancia  del d is trito  del H ospital de esta  Corte, d ic
tada  an te  raí en autos ejecutivos so b rep ag o  de pesetas, se 
saca á Ja ven ta  en pública subasta , por térm ino  de la  ley, un  
m oviliario de lujo correspondiente á despacho, sala y  gab i
nete, alcoba, cuarto  de vestir, de tresillo , comedor y.cocina, 
tasado todo en 97.410 rs.; cuyo rem ate  tend rá  lu g a r el dia 46 
del corriente, á la  u n a  de la  tarde, en la  sa la -au d ien c ia  de d i
cho Juzgado; adv in iéndose  que p a ra  hacer p a s tu ra  h ab rán  de 
consignar los lid iad o res en Ja m esa del Juzgado 3.500 pesetas 
y  que no se ad m itirá  n inguna  que no cubra las dos terceras 
partes de la  tasación, quedando los au tos en la  E scriban ía  d e l 
actuario , quien fac ilita rá  á  los in teresados los datos y antees-- 
denles que se  le  pidan.

M adrid 4  de Jun io  de 4880.=E1 E scribano, A ntonio  B u r-  
ruezo. X —4649

M a d r i d . —L a t i n a .

E n  v ir tu d  de providencia d ic tada  por e l Sr. Juez de p rim e
ra  in stancia  del d is tr ito  de la  L a tin a  dé esta  Corte, y refren
dada por el in frascrito  E scribano, se venden en pública su 
basta  varios objetos de lam p is te ría  tasados en 939 pesetas; h a 
biéndose señalado para  que tenga lu g a r d icha  su b as ta  el d ia  
45 de Jun io  próxim o, á  la  u n a  de la  ta rde , en la  aud iencia  de 
este  Juzgado; p reviniéndose que no se a d m itirá  p ostu ra  á  los
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Jicitadores que se presenten sin que préviamente consignen 
en la mesa del Juzgado £00 pesetas a las resultas del remate.

Madrid 31 de Mayo de 1880.=V.a B.*=Enrique Iñiguez.= 
E l  a c tu a r io ,  por mi compañero Miranda, José T. Sánchez de 
las Matas. X—1652

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, emplazo por el pre
sente al Exorno. Sr. D. José de Salamanca, Marqués de Sa
lamanca, para que con arreglo ai segundo párrafo del art. £32 
de la ley de Enjuiciamiento civil comparezca en forma ante 
dicho Juzgado dentro del preciso término de cinco dias á con
testar la demanda civil ordinaria que sobre pago del capital 
de 5.724 pesetas 13 céntimos é intereses legales ha sido pro
movida contra él por D. Isidro Rodríguez y Nieves.

Madrid 3 de Junio de 188Q.=Ei Escribano, Cayetano Sola.
X -Í648

Pamplona.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por el presente edicto so haca saber que D. Francisco Bar

quero, vecino de esta capital, sastre y contratista de la con
fección de vestuarios . m ilitares, se ha presentado en este 
Juzgado en concurso voluntario solicitando de sus acreedores 
quita y espera, en cuya virtud se ha acordado convocarles á 
la junta que previene el art. 507 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, para la que se ha señalado el dia 18 de Junio próximo, y 
hora de las once de su mañana, en la sala de audiencias de 
este Juzgado; previniéndoles se presentan en dicha junta con 
el título de su crédito, bajo apercibimiento de no ser admiti
dos de lo con irado.

Dado en Pamplona á 3i de Mayo de 1880.=Javier de Ori- 
ve.=Pcr su mandado, Santiago Jiménez. X—1641

NOTICIAS OFICIALES.

D irección  del Ca n a l d e Isab e l II.
Habiéndose extraviado la certificación, núm. 344? del li

bro 4.°, expedida por el suprimido Consejo de administración 
de este Canal en 3 de Junio de 1856 4 favor de D. Luis de la 
Eseosura, é importante dos reales fontaneros (64 heetólitros), 
se suplica á quien la tuviere en su poder se sírva entregarla 
en estas oficinas, casilla central de la plaza de Bilbao; pues 
pasados 40 dias, á contar desde Ja fecha de la publicación de 
este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 3 de Junio da 1880. =^Ei Ingeniero-Director, J. 
Morer. X—1646

Consejo de adm inistración del ferro-carril del Taj o
Secretaría.

Habiendo acudido á esta Compañía el Ayuntamiento de 
Oteruelo del Valle, provincia de Madrid, manifestando el ex
travío de 10 cupones vencidos en 1.* de Enero del corriente 
año de Jas obiigaceiones hipotecarias de la Sociedad de este 
ferro-carril, señaladas con los números £.188 ai £.197, ámbos 
inclusive, de la serie 4.a, se avisa al público á fin de que la 
persona que tenga en su poder dichos cupones, ó se crea con 
derecho á redamar, los presente ó deduzca su pretensión en 
estas oficinas dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de Ja publicación de este anuncio; en la inteligencia 
que trascurrido ei mencionado plazo sin haberse verificado la 
presentación de los valores extraviados ó reclamación de ter
cero,, sé declararán mulos y da ningún valor ni efecto, que
dando esta Compañía exenta de toda responsabilidad.

Madrid 5 do Mayo de 1880.—E.Í Vocal-Vicesecretario, José 
.Ruiz de Que vedo. X—1639

El Consejo de administración deísta  Compañía, en uso de 
las atribuciones quo le corresponden, y de conformidad con lo 
que determina el art. 63 de ios estatutos, ha acordado convo
car á junta general extraordinaria de señores accionistas para 
el dia £7 de) mes actual, á las cuatro de ia larde, en las ofici
nas elfo trates, establecidas en ei palacio de Pozas, cali© del 
Rey Francisco, números £ y 4.

Madrid 3 de Junio de 1880.=E1 Vocal del Consejo, Vice
secretario, José Ruiz de Que vedo. X—-1635

Compañía anónim a de las Neveras del Guadarrama.
No habiéndose podido verificar la junta general convocada 

para ei dia 30 de Mayo, en cumplí ráie otó al art. 45 de los es
tatutos, se convoca de nuevo á junta general ordinaria para 
d  domingo £7 de Junio, á Ja una de la tarde, an la calle de 
Serrano, núm. 3.

Los depósitos de acciones podrán hacerse todos los dias no 
festivos, de once A una, hasta el dia 17 del mismo, en la ©alie 
de Vülamsgna, número 6, principal.

Los acuerdos serán válidos cualquiera que sea el número 
de acciones representadas.

Por acuerdo del Consejo de administración, Simón Saura.
X—164*

Pura.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA, •

Número 567.—En la ciudad de Cartagena, á £8 de Mayo 
de 1880, ante.mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario de 
este distrito y del Colegio de A'ib&c&te, vecino da esta ciudad, 
presentes los testigos queso expresarán, comparecieron de una 
parte D. Casiano Copado Fernandez, da 44 años de edad, ca
cado, Delineante, y de Ja otra D. Francisco Diaz Entresoto y 
Cacho, de 58 años de edad, casado, contratista de obras públi
cas, y D. Miguel José Martínez Jorro, de 60 años de edad, ca
sado, Comandanta graduado de infantería de Marina, y Archi
vero de ja Capitanía genera) de este Departamento, y todos de 
esta vecindad, con cédulas personales que recíprocamente me 
exhiben, con los números de órden 1.044, 736 y 527; tienen los 
comparecientes capacidad legal para esta acto* y ei D. Casiano 
Copado Fernandez expuso los hechos siguientes:

Prime*o. Que en 44 de Noviembre de 1876, por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia se expidió á favor del que habla 
tíiu 'o de propiedad de la pertenencia minera de mineral plo
mizo nombrada La Fe, situada en Ja falda Norte del Castillo 
de Málaga, Diputación de San Antonio Abad, de este término

municipal, y ocupa una superficie de 470.000 metros cuadra
dos de extensión, de la cual se le dió posesión, y cuyo título 
se halla inscrito en el Registro da la propiedad de esto partido 
ai folio £14 del tomo 374 de la numeración general, finca nú
mero £1.175, inscripción primera.

Segundo. Que como diuño que es de la expresada mina 
La Fé, ha determinado constituir, conforme a lo prevenido 
en la ley de Sociedades y Bancos de 19 áe Octubre de 1869, una 
Sociedad especial minara;^y optando como desda luego opta á 
los beneficios que Ja referida ley ls concede, por el presente,-y 
en la forma que más por derecho haya lugar, otorga: que fun
da una Sociedad especial minera, bajo ia denominación Pura, 
con arreglo á la ley de 19 de O,tu ore de 1869, para la explota
ción de i* mina La Fé, descrita anteriormente, bajo las bases 
y condiciones siguientes:

El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad, donde re
sidirá la Dirección.

Que la Sociedad se titulará Pura, como se ha manifestado 
anteriormente, y se compondrá de 50 acciones, todas iguales en 
derechos y obligaciones, divididas en cuartos de acción, repre
sentadas por títulos nominativos, talonarios y trasferibíes por 
endosos, con capital indeterminado, tas cuales se dividen en 
«&ta forma:
D, Francisco Diaz Entresoto, veinticinco acciones.... £o
Y D. Miguel Joso Martínez Jorro, otras veinticinco.. .  £5

T o ta l  de accióne$...........................  50

Que la Dirección y Administración de la Sociedad estará á 
cargo provisionalmente de los dos interesados copartícipes, sin 
embargo de poderse ampliar en junta general 4 una comisión 
compuesta de los individuos que se designen en 1a misma.

Todos ios socios, en el hecho de aceptar )a parte de interés 
que les corresponda en esta Sociedad, quedarán obligados ai 
cumplimiento, no sólo á lo preceptuado en esta escritura, sino 
también á loque establezca ei reglamento que oportunamente 
se forme por Ja junta general ó ia directiva en su caso.

Todo socio que resida fuera de. este partido judicial ó se 
ausente de éi deberá nombrar persona iegaiments autorizada 
y apta para contratar que Je represente en todos Jos casos á 
fin de que nunca pueda alegarse ignorancia del estado de la 
empresa.

Siempre que se hagan dividendos pasivos, se publicará el 
acuerdo por medio de anuncios fijados en el local de la central 
é inscrito'en un periódico de esta localidad, señalando ei plazo 
en que ha de hacerse efectivo, que nunca será iménos de 30 
días; pasado el término fijado sin haberse satisfecho la cuota 
reclamada, se entenderá que el socio deudor renuncia á todos 
sus derechos, y se procederá sin más requerimiento 4 la cadu
cidad en favor de la Sociedad de las acciones en descubierto 
que se anunciaron en el mismo periódico.

Se considera socio con voz y voto para todos los casos al 
que sea propietario de una acción en adelante;. Los represen
tantes serán también considerados como socios, ménos para 
obtener cargos do la Compañía. Tanto unos como otros tendrán 
en las juntas un solo voto, sea cualquiera el número de accio
nes que represente.

Y tercero. Que en cuyos términos otorga 3a presente escri
tura de constitución de Sociedad especial minera denominada 
La Pura para la explotación y beneficio tío Ja mina La Fé, y 
cediendo y renunciando en favor do ia Sociedad cuantos dere
chos á la citada mina le corresponden.

Aceptación.—Presentes a este acto el D. Francisco Diaz 
Entresoto y D. Miguel José Martínez Jorro, enterados, manifes
taron que aceptan la participación que se les designa, confor
mándose con las condiciones impuestas.

Que en atención á que esta cesión es graciosa por. cuanto 
la mina es improductible, los tres comparecientes en vista de 
que no media cantidad alguna como precio de aquel, á fin de 
cumplir con el precepto del art. 40 de Ja ley y á los efectos de 
la inseripe on de esta escritura, declaran que estiman el precio 
do la cesión en la cantidad de 500 pesetas.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Alfonso Tomás Mendiola y D. Angel Borras Cervantes, 
de esta vecindad. Yo el Notario advertí á las partes/que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde esta fecha, deberán pre
sentar esta escritura al Sr. Gobernador civil da esta provincia 
para los ©tacaos que establece el art. 3,® de la ley de 19 de Oc
tubre d e  1869 ya citada, y publicarse en ia G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia; y que si la copia de esta di
cha escritura no se inscribe en el Registro tí© la propiedad de 
este partido, no será admitido ni demandado su cumplimiento en 
ningún Tribunal ni dependencias del Estado, según la ley h i
potecaria y su reglamento. Optan por que lea este instrumento, 
que aprueban; y yo el Notario doy fé del conocimiento de los 
otorgantes, del de los testigos y de cuanto se consigna eri este 
documento público que signo y firmo.=Oasiano Copado.*Fran
cisco D. Soto.=*MigueI Josó Martinez.=«Alf¿>nso Tomá».=An- 
gel Borrag.=Signado.=Juan José Fernandez y Brest.

Concuerda con su matriz que bajo el número expresado 
queda archivada en mi protocolo del año actual, á que mo re
mito.

Y á instancia de los comparecientes y un pliego del sello 10/ 
y otro del 11.*, libro la presenta oor duplicado, que signo y fir
mo en Cartagena dia, mes y año de su o to r ga mi© n to. = S * g ~ 
nado.«»Juan José Fcrnadez y B rtst.= E s copia.=Miguel José 
Martin©z.-«Francisco D. Soto.=Casiano Copado.

ACTA.
Núm. 568.—En la ciudad de Cartagena, á £8 de Mayo 

de 1880, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario de 
este distrito y del Colegio de Albacete, vecino de ella, presen
tas los tastgos que sa expresarán , comparecieron D. Casiano 
Copado Fernandez, de 44 años a© edad, casado, Delineante, y 
D. Francisco Diaz Eatresoto y Cacho, de 58 años de edad, ca
sado, contratista de obras públicas?, y D. Miguel José Martínez 
Jorro, de 60 años de edad, casado, Comandante graduado de 
infantería de Marina y Archivero de la Capitanía general de 
este Departamento, y todos de esta vecindad, con cédulas per
sonales que me exhiben con los números de orden 1.044, 736 
y 527; tienen los comparecientes capacidad legal para este 
acto, y de una conformidad dijeron:

Que por escritura otorgada ante mí en el dia de hoy los 
comparecientes han constituido una Sociedad especial minera 
denominada Pura, con arreglo á lo prevenido en Ja Jey de So
ciedades y Bancos de 19 ele Octubre de 1869; por la cual, y 
hallándose cubierta la suscricion de Jas 50 acciones de que 
aquella se compone, declaran constituida dicha Sociedad bajo 
las bases de la citada escritura, á la que en un todo se re- 
miten. #

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Antonio Tomás Mendiola y D. Ai.gsl Borras Cervantes, 
de esta vecindad. Optan por que lia  oslo instrumento, que 
aprueban; y yo ei Notario doy fe del conocimiento da los otor
gantes, del de los testigos y de cuanto se consigna en este do
cumento que signo y firmo. — Castaño Gop&do.^Franeisco D. 
Soto.—Migucl José Martin e z.=Alf o usa Tomás,==Aagel Bor** 
r&s.=*Signado.»=Juan José Fernandez y Brest.

Concuerda co i’- su matriz que bajo el número expresado 
queda archivada» «̂ n mi protocolo del año actual, á  que mo 
remito.

Y 4 instancia de Jos comparecientes, y en este pliego del 
sello 10.% libro la pivsevite por duplicado, que signo y Afirmo 
en Cartagena dia, med y año de su otorgamiento.==Sighado.« 
Juan José Fernandez y  Bresfc.=E$ copia.*Miguel José Mtarti- 
nez.=Casiano Copado. X—1636

B anco  H ispano- C olonial.
Situación en1 V  de Mayo de 1889.

PESOS FUERTES.
ACTIVO. ----------------- X

............... ....................... ............................  433.792*7 W
Gastos generales..........................   66.634*686
Moviliario, corno Memoria  .....................  L000
Emisión do obligaciones..................................  415.421*175
Intereses de obligaciones.................................  4£3.610 500
Interés fijo al 8 por 100 á Jas acciones  600 000
La tras por negociar  ..................................  95 430 500

/ Banqueros.. 870.316*070
Deudores ) Corre6pou*e-t e j io r ^ s . . . . j )es.............. 3S.ol6‘S87

\ Varios  165.534*763
 -------------------------- 1.068.667*426

I Capital.—Pa-
[ garés en de- 
fe p ós i t o  al
J Tesoro  750.000

Empréstito.. I Idem.—Idem
j en cartera.. 17.035.464!

f 17.785.46 í
lin te r eses.—

Idem en car
tera. . . . . . .  8.045.834‘£80

. .     £o.83i.£98<£80 •
En custodia l i c io n e s . . . .  7.811.500a n  custodia. ¡ obligaciones 1.595.600

--------------------  8.907.100

37.5GS.935‘*83

PASIVO.
Capital................................................................  15.000.000

Por obliga
c i ones  en 

Acreedores..! circulación. 3.910.800
P o r  o t r o s  

conceptos.. 426.471*7 61
 * 4.337.271*761

[Reserva del
\ primer año. 50.482*612

Beneficios... (Idem delse-
1 gundoaño. 57.£88 538
(Idem del ter

cer año .... 15.781*412
J ^ --------------------123,552'562

Intereses del ¡ Por cobrar.. 8.045.834 £80
empréstito. í Cobrado . „ ., 1.149.196*680

------------------- - 9.195.030*960
Depósitos. . .  | SdlbifgVio'- 7-84LB0°

nes.  1.595.600
--------------------  8.907.100

37.56£ 955*283

Barcelona £ de Junio de!880.=El Contador, P. Aleu Aran- 
des.=V.* B.°=E1 Gerente, P. de Sutolongo. —X

Gas re u se n se .
Balance general de la Sociedad correspondiente al ejercicio 

de 1879.
Ptas. Génts.

ACTIVO. -----------------
Material de la Sociedad, por el establecido. . 87.163*05
Géneros en almacén, por los existentes según

inventario. .............    16*788*63
Muebles y enseres, por Jos existentes............... 696 09
Carbones, por los id   ................. ... 46.853*77
Ayuntamiento, por saldo á su cargo   107 101 86
Varios deudores, por id. á cargo de varios.... .  198947*86

457,551 £6

PASIVO.
Capital, por el representado por 850 acciones.. 3£5.000 
Fondo de reserva, por saldo acreedor. 31.779*43
Varios acreedores, por id. a favor de varios.. .  £0.600 83
Beneficios por liquidar  ..................... 80.171

457.551*26

' ' Reus 31 de Diciembre de í879.=Por el Gas reusense, el 
Administrador, José Simó.

D. Juan Sarda, Secretario de la Sociedad Gas reusense- 
Certifico que en la sesión celebrada el 8 de Febrero del cor

riente. año por Ja junta general de accionistas fueren aproba
dos el balance que antecede é inventarios que se acompañan, 
correspondientes al ejercicio del año último.

Y para que conste libro el presente en Reus á 10 de Abril 
de 1880.=Juan SarcUu X—1650

Inventario de los géneros que se expresarán, pertenecientes 
d ¡a Sociedad Gas reusense, tomado el dia 31 de Diciembre 
de 1879.

Pías. Cénts.

Sección 1.a—Tubería y piezas para canalización 3.468*53
' 2.a—Material para alumbrado público. 3.£15‘56

- .. • - _ 3.a—Retortas y piezas refractarias... .  3.168 88
 4.a—Contadores y material para ra

males. .:.I ...........  3.305-25
 _5.a—Obj a t os para el servicia de la fá

brica  ...............    838
  __ 6.a-—Productos elaborados y ca l   £.792*41

T o t a l    16.788 63

Reus 31 de Diciembre de 1879,=Por el Gas reusense, el 
Administrador, Josó Simó* X—1651
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C o tiza c io n  o fic ia l d e l d ia  5  d e  Ju n io  d e  1 8 8 0 , co m p a ra d a  co n  
la del d ia  anterior.

WkXBlQ &S» COWTADO.
YAMBOS as aasas= = s=====® !

ÍJU 4. Pi» 5.

áteste .u«stpéíte&'á 3 p o? í 17‘90 17‘90
* ó p feo . » »

'otMicedv 4 7 ‘90 »
1 -■ ‘95 4 7*95- 90-95

M .esa id..exterior al S por 100............18‘90 18‘9(-
pequem$ » 4 94 0

T leed* amortizfeble con luteréi d© * por
«#9 i&fterio?. «•v»,*»»»**»-' . . . . . . . . .  > 39 0|0 39‘05- 3S‘S0- 35-SO

no publicado » 3Sl85
pmmtn&s. 38*90 38‘75-hO

®c®os del Tesoro, oraision de 4 879............  96*40 96lh0-50
§f-, zaniiáades p*,ow/fc¿.'$ 96*40 96*50

Resguardes al portador de la Caja de
D e p ó sito s . . . ___ _____ *....................... .. * • • • 96 *

Sauce Biootecaño, cédulas al 6 por 4 00. . . .  4 00*60 »
'Ídem id. al 7 por 4 00.......................... -. • • * 4 02 0¡0
Obligacioaes del Banco y del Tesoro al

« por 4 00, serie i,tenor . , ...................  *00,*
«#,cmíidaaespeqmnat looiqo »

íídemid.ía,, ©Tterioi.,. . . . . . . . . .   -------  » 4 00*1 0-100 oiO
»» ¿QntiáGdcs peq w m ?. » 4 00 0[0

ídem del Tesoro sobre producto de
Aduanas......................... ............................... .. » 98*30

no publicado. 98*80 »
Acciones de carreteras generales, 6 p .r 

4 00 anual, emisión de 3? de Agosto de
4 852, dcrS.GOO rs..................... ............ 67 °l° »

Rbligacioíies generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales . . . . . . .........................   37187 38 0(0

wopt*Mtcado 37*95 »
pequemos. 37*80 »

ídem id. do 20.000 r s  . 37‘8<i *
Acciones uei uaitco de España.. . . . . . .  . 280 Ojo 280 0¡0

no publicado. » 280*60
I d e m  de la  Sociedad T ranvía  d e Esta

c ion es y  M ercados do M adrid  » *
no publicado. 94*75 $4*75 d.

•^biiii-acioüeá de la m ism a . .....................    » »
no publicado. 85 25 85*25 d.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

j'&vurx«wJj »Ai©c mxvLWiuw

vía»*» 4t4 * ¡I * par. »
* * • • * 4(4 ¡ Lorsa,,

>4T*<*jl ,w. -o par. * j - 1 m
Alearía- l^r. * |M álaga.,„ » par. »
AvU5**» r ® ■* ■ ■■> t; M * ** «i Murcie,»., n t i . par. &
feted v o par, * Oro s s e , . , , , # i\$

, ,  R 4  ¡O v ie d o . . . . . .  5j8
■Mmi ,,< ' >« * [ PaieBcia,„ .. vf4 -
» o . , ;s te* * | Palma M«iL® 4T4
&cgo*. • 4^ d .  * | Pamploma.»» 4(4 »

. Cácer&fc. „ , . .  *" PoateTodra. *
••Sádis... - ..o  P ^ . ! Reus.. par.

-■'■(faTUS®».?-.*. 20 Salam anca..
■ . .  » S . v l e b a s ú ^ i .  par; ^

GMfidsuMí&sd. 4 0j0 3 fiataad»r.*, par. »
1‘T^dob.'vn par. » • bi

• C£&rtti?vi • ••• • •• * 4?^d, *  j * « 4¡4 f>
S' .. 'I - ¡ v i?.ai t. *«J ‘ '«í-̂
Farro?.... - . l í ‘? Br ¡ »

‘Sarafia   n-  ̂ ¡ m
* P  ’ í̂

P-*1'' T-  ̂ r * 1 • Par* ■*
' . 4 4 A ffoledo*». , > 4 4 ¡8 i
>  w . .  4$  1 T^dela,..,, 4 ñ®

» '? Í̂9j*ck ... * * »
u . ,  . 4já * y  aüaáclid;. ,  SI§ ¡
. . . . .  „... Par. ® I ¥ igo.      par. >.»
W íi-1 ’ par. '■• j Vi tori a. &>

4|4 - j !f acíxo”-'.! „ r„ - S|4 >'
.'XAd.á4«.«c  4|4 » i !%S par. »

.. rr- ** ■. ? ü
B o lsa s  e x t r a n j e r a s .

P A R IA S  4  D E  JU N IO :

S8 por 4 0® exterkr,,,, á 4 8 4̂ 4 6 .
8 por interior.., „ i  46.

s por toe a»ort. i a i .  á »
* p o r  4 63 asa o r í . e x i»  é »

* Obligaciones sip. de A» de la isla de Citaba.. . « o á 440.

r*«4 .* ^ s » .« M í . . . .  j 6 por 4* í . á  4<8‘70. 
Consol idados  í a g l e s e *    á 98 5[i6.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.

Ladres, á X19 dias techa, din., 43*50.
¥¿rís, á ocho diaíí vista, fr., 5*07.

D ireccion  genera l de C orreos y  T elégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Barcelona, 

Bilbao, G erona, Pamplona y Vitoria.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Junto  de Í 880*

[ ¡TíiM PERATUHA. ¡f ¡
!' JüjTü'̂ A _gy hu*Med»d de) aire.|| |

ani»K fuel ¿aTÓmefaroü ' =41 mRB’GCSÍOF I ESTABO
W J R A í,, reducida Q TERMOMETRO || |

i O9 y «a rj"— y eia?ft fj.ent«. I á̂ í ei<d«*
MilÍMC'tros. ñ MP_ httMaád-fj I     |  ’ cido U______________ ___

S d e la m . 706*78 |  41*9 9 8 N .E ... Calma. I Ais. nubes.
$ d e la m . 707 59 |  17*6 426 E Idem.. /Nuboso.

4‘t  del día.. 707 40 |  20 0 43‘4 S. O .., Idem .. C’asi cub.* ¡
% de la t , 706*85 |  20 8 43T E B* lig.* Idv̂ m.
« d e la t . .  707*54 i  18*4 40 7 • N. E ... Viento. Nuboso. ¡

5 J9 d s la n .. | 708 82 1 44*2 9*0 N. N. E.udem .. Despajado* j

temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . .  25*5
Ademmínima de id .................... .......................................  8*4

Diferencia     ...............................   47*4
fem peratoa máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 32*6
Idem id. deetro de una esfera de cristal.     ..............   57*7

Diferencia. ...............................................   25*1 ]
Jduvla rn  laj 24 ú ¡ borai; en m i l í m e t r o s , » |

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico a  las nueve de la m añana en  tatrio8 
puntos de la Península el dia o de J unio de 1880.

p
ALTURA TEMPE-baroméiri- JDÍREC- füERZA ESTADO
c& í 0° y ratura ESTADO

ISCILÍMCES, “ l ' ^ 08 cloai<1 4,1 491 UbiWa
lÍKk«uoga #i»alea. viento, viente. eiela.

8, Sebastian. 763*2 4 4‘0 O  Brisa.. Lluvioso.. Tranq.a
Bilbao  764*8 44 6 N .O .... Idem. C.°, lluv.°. Movida
O viedo...... 705*4 42*0 O  Idem.. Idem  »
Goruña (7 h.). 760 0 44 8 N. E . . Viento. Cubierto . Rizada.
Santiago  767‘4 4 3*0 N   Brisa.. Casi cub.°. »
Pontevedra. 766*6 4 5*8 iN. O .. Idem ..  Nuboso...  »

Oporto (7 h.). 758*4 47 2 N Viento. A nuboso. Tranq.a
Lisboa (7 h.j. 786*8 4 5*i N Idem.. Lluvia. .. Idem.
Badajoz  76i *3 49 6 N. O ...  Caima . Despejado. »

3. Fern.(7 h.).
Sev illa ...... 763*0 22*0 N   Idem .. Idem . »
Tariís  ........ 763 8 48 0 O .. Brisa .. Idem . . . . .  Rizada.
Granada. . . .  7n3‘7 17*5 N. O ... Idem..  Idem , . . . .  »

Cartagena... 760*3 088 S. O. . .  Calma. Nuboso,.. Rizada.
Alicante  762*6 23 6 S. E .. . Brisa ., Idem   Idem.
M urcia...... 762*9 23 0 E. N. E. Idem . .  Idem . . . . .  »
Valencia  762*7 23*6 S. E . . ,  Idem.. Despejado. »
Palma    764‘7 20*2 S. O, ..  Idem .. Idem . . . . .  Tranq*
Barcelona... 760*7 46*8 N Idem ..  Nuboso , . Idem.

feruel  761*7 4 3*8 N. N. O. Viento. Idem  »
Zaragoza.... * 47*8 N. O. . .  Ideta.. Idem  »
Soria  759 9 44*4 N. O. . .  Brisa.. Casi cub.°. ®
Burgos.  764*5 43*5 N. E . .. Calma . Nuboso,..
Valladolid..
Salamanca.. 764*0 43*4 N. O. . .  Viento. Idem .  »
M adrid..,.. 763*5 47*5 E  Calma. Idem .  »
Escorial  767*0 42*2 N. O. . .  Viento. Idem  a
Ciudad-Real. 762*3 4 9*6 N. O. ..  Idem .. Idem- --------  *
Albacete  7 63*5 4 8*2 O Brisa . .  Idem . . . . .  | a

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los part e s remitidos por la Administracíon principal de Rain 

te'os públicos, Intervención del Mercado de §m mft y Visita general 
do policía urbana, resultan ger lo* precios m  lo» artícalo» d® eoa- 
su^o m  el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 21 á 4*28 pesetas el kílógramo*
Idem de carnero, «. 4*30 pesetas el kilógramo. 
ídem de cordero, á 4 ‘30 pesetas el kilógramo. 
tocino atejo, d© 49 á 20 la arroba; vej K í**g7 lo E>

bra, y de 41%%& 4 *9® al kilógramo.
Jamos, d® 25 á 30 pésate» te nrrobsi; á$ á ^*¿5 la libra, y  

de 2 67 á 3*8# «1 kilógramo.
Fas ib  dos libra»í «te #‘36 á S'4V pgmb&B, j  d© 6*̂ 0 á 1*50 ©I kí’ib»

4larbaxtsos, á@ 7*50 á 4 *̂St la arroba; 0*f  ̂á I *74 Isl-1-
bra, y da §‘6g á 4*54 el kilogramo.

Jmdíae, de 6 á 8*50 pesetas te srroM: de 0*11 I Ist líhsz,
Y &<& 0*54 á el kilógramo.

Arros, de 7 á 9 pesetas te arroba; <te &.llhi&,yáe
i  ®*85 el kilógramo.

Leatejas,de 6 á 7 peseta* it  arroba; de #*2B á la libr*,. i 
du §*54 á i 6€3 el kilógramo.

C&rbom vegetal, da 4 ‘19 á 4 ‘7Sp&s^a» la arroba,, y á 0*4 5 el kilo
gramo.

Idem mineral, de 4 á 4‘4*p©^Uri te. arroba, y á 0*H el kilógramo. 
Cok, de 0*$4 $''81 peseta* te arroba, y á 9*09 él kilógramo.
i  abo®, á IB peseta» 3a arroba; d@ 9*50 á 9*89 i a libró, ó 

í *#8 « **38 f l  kílóuramo.
Fatatas, de .2 á 2*25 oesete? arroba» y de 0*44 á 9*46 la libra. 
Aceite, de 45*50 & 46 pesetas te avr-sba; d» V̂i¿s á 0*89 te Ufen, 

f  d© 4 3*10 á 44*30 ©1 decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 6*23 á 0*37 ©1 cuartillo, f  

de 4*55 á 6*98 el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas ©I decálitro.
7írigo, precio medio, á -í 5*20 pesetas la fanega, y á 27*51 el heetóluro. 
Cebada, precio medio, á 5*62 pásete teteaegmy á 4 0*47 ©i hectolitro.

Nota.—Reres degolladas m  él dia de ayer.—V acag, 459.-»Came- 
ros, 37.—Corderos, 749.—Terneras, 75.—Total, 4.620.

Su peso en kilógramos  44.417*756.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu
mo y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en este 

capita l en  e l d ia  de ayer los sigu ien tes:
K

ru»Tos x>s axcAUDAcioar. Pu. CénU. puntos nsiueiíADnAcuoif. Pt§.0 €énU*

Woledo  ................  2.130*89 Cíud&d-lleaL. . . . . . . .  2.963*45
Segovi a. . . . . . . . . . . . . . .  2.449*24......Mostenses. ...........    4!6‘75
'Norte.. . . . . . . . . . . . . . . . .  5 7’8*56 Pozos de hielo Inter?. *
Bilbao... . . . . . . . . . .  o. .  4.489*02 Fábrica de gas, cok y
Aragón   4 í 12*64 residuos./ . . . . . . . . .  »
Y alenda., . . . . . . . . . . . .  2 O*7 i ‘37 M a t a d e r o s , 41.668*49
Mediodía   ______ 4 9.468 79.................................................
t o r e o s .. . . . ___ . . . . . .  4 C2‘74 f P T A m 50.031 84

Lo que ¡se anuncia al público para m  conocimieato,
Madrid 5 de Junio de 8̂80.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R .

MADRID.—SS. AA. RR. las Sras. Infantas Doña Paz 
y Doña Eulalia de Borbon han honrado al Director del pe
riódico La Niñez reproduciendo en dibujo sobre madera los 
dos bonitos cuadros de su mano, que regalaron hace poco 
para una rifa benéfica. Estas reproducciones, fielmente gra
badas, acompañan al núm. 16, tomo III, del mencionado 
periódico, que en la actualidad se está repartiendo. Digna 
es por todos estilos de tan alta protección la preciosa R e
vista que dirige nuestro compañero D. Manuel Ossorio y 
Bernard, y que constituye el mejor obsequio que puede h a 
cerse á un niño.

La Administración del periódico sigue establecida en 
la calle del Mesón de Paredes, 17, principal.

Hemos recibido, y agradecemos, un ejemplar de la M e
m oria, d ir ig id a  a l E xorno, $ r . M in is tro  de la G uerra  p o r  el

Consejo de gobierno y administración del fondo de reden« 
dones y enganches del servicio militar.

También hemos recibido con el debido aprecio la Me
moria de la Delegación general de Contribuciones del Banco 
de España, correspondiente al año 1879.

Ya se han repartido las listas de la compañía cómico- 
lírica que en el presente verano ha de actuar en el Jardín 
del Buen Retiro. Es como sigue:

Primera tiple en todos-géneros, Doña Enriqueta de 
Toda.—Primer actor cómico-cantante, D. José García.— 
Primer actor cómico-cantante, D. José Mes ojo.—Primera 
actriz cómica-canfcante, Doña Pascuala Cabeza.—Primer 
bajo cómico, D. Francisco Pastor.—Primer barítono có
mico, D. Juan Jiménez.—Otra primera tiple, Doña Rafaela 
Martínez.—Primer tenor cómico, D. Luis Moron.—P ri
mera característica, Doña Patrocinio Ferreti.

Segundas tiples: Doña Mercedes Vinero, Doña María 
Nuñez, Doña Francisca Romero.—Tenores cómicos: Don 
Domingo Parcero, D. José de Castro, D. N. Longoria.— 
Actores: D. José Ferrandiz, D. Eduardo López Chico, Don 
José Arroyo.

Actrices cómicas: Doña Ana Gallardo, Doña Aurora 
Ramírez, Doña Carmen Cabeza, Doña María Acevedo.

Maestro director y concertador, D. Cárlos Mangiagalli.
Maestro de coros, D. José Texidó.
Archivero, D. Angel Povedano.
Encargado de la sastrería, D. Dalmaeio Detrell.
Apuntadores: D. Emilio Povedano, D. Roque Royo.
Atrezzista, D. Nicolás Rodríguez.
Guardaropa, D. Francisco Bueno.
Cuerpo de coros, &6 señoras y 18 hombres.
Compañía de baile.—Maestro director y compositor, 

D. Manuel Guerrero.
Primera bailarina en árnbos géneros, Doña Francisca 

Martínez.
Primer bailarín en árnbos géneros, D. José Guerrero.
Un numeroso cuerpo de baile.
La empresa cuenta con obras de distinguidos literatos 

y reputados Maestros.
En los intermedios tocará en el kiosko 3a reputada 

banda de Ingenieros,que dirige D. Narciso Maimó.
Los martes y viernes grandes conciertos por la Socie

dad Union Artístico-Musical, dirigidos por el Maestro Don 
Tomás Bretón.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la  G a c e t a  de M a d r id  que tu 
vieren quo hacer reclamación de números no recibidos, la 
producirán precisamente dentro de los plazos que á con
tinuación se expresan, contando desde la fecha del ejem
plar reclamado:

Madrid.......................  Ocho dias.
Provincias   ............. Un mes.
E xtran jero . ......... Dos meses.
Ultramar  ..........  Tres meses.

Pasados dichos plazos, sólo se servirán las reclama
ciones mediante el pago de 60 céntimos de peseta por 
ejemplar.

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1880.—Se halla de venta en la Imprenta Nació- 

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase, .............. ... 80
Segunda id.    .............*. 15
Tercera id . . . . . . . . . . . . .  „ 1 §¡‘50

SANTOS DEL DIA. .

San Norberto, Obispo, confesor y fundador, 
y San  Claudio, Obispo.

Cuarenta Hoi as en la iglesia parroquial del Purísimo Corazón de María
(barrio do las Peñuelas.)

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—Á las 
cuatro y media.— H istorias y  cuentos,— L a  isla de San Balan
drán.

A las nueve.—Turno impar.—Las campanas de Carrioft.

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 
nueve.— Dora.

TEATRO DE APOLO.—A tes nueve.—Turno &.° impar.— 
Primera p an e .— Cambio de papeles.— La isla de San B alan
drán.—Mr. Benedetti ejecutara sus admirables trabajos.

A las diez y  tres cuartos. — Segunda parte. — Fuego en  
guerrillas.— De Madrid d Biarrit%.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—No la ha
gas y no ¡a temas.— La canción de ¡a Lola .

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).—A las cinco de 
la  tarde y nueve  de la noche.—Grandes y variadas funciones 

. de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y  cómicos, 
bajo h' dirección de). Sr. Pariste


